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SOERE PRIMAS
IMPORTE

RECIBO
TOTAL

142,42e 0,02 € 14,59 € 197,30 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGUR?: La lecha de electo del seguro setá la de tomaltzaclón del préstamo siempre que ta pima haya s¡do abonada
a la Enlldad Aseguradora.

BENEFICIABIOS:
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CUENTA BANCABIA DEL TOMADOP PABA EL PAGO DE LA PBIMA:

ES24 3001 0020 5120 1000 4272
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DEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en, en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid,
es quÉn asume la cobertura de los riesgos obieto de este contrato y garantiza

el pago de las prestaciones que correspondan mn arreglo a las condiciones del
mismo
El controlde la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Rea§eguros, S.A.

corresponde al lvlinisterio de Economla y Empresa delEstado Español. a tlavés
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Peflsione§.
fOiVIADOR/ASEGURADo: El Tomador/A§egurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las ptesentes condiciones
pe rticr.rla res.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado de8igna
Beneñciario con carácter irrgvocable a CAJALMEDRALEJO.
FECFIA DE EFECIO: Es la fgcha en la que entra eÍt vigolelseguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Particulares.
FECHA OE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efectiva

de la prestación por Desempleo realazada poI el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobe¡tura de lncapacidad Temporal: el primer dia de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismg Oficial Compe-
tente

. Para la cobertura de Hospitalización: el primer día en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

AcCIDENTE: Lesión corpora¡ derúada de una causa súbita, violenta. externa y
ajena a la intencionalidad del Tomador/Aseg u Édo, acaecida durante la vigencia
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada por Ln médrco autonzado legalmente a practic¿r su actvdad profestonal
suMA ASEGURADA O PRESTACIoN; Es er importe que, de acuerdo a lo
establecido en las Condiciones Particulares, el Asegurador se compromete a
pagar al Beneñciario al acaecimiento de las cofltingencias previstas en la

rñisma.
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La pe6ona fisica que se obliga a prcs-
tar su trabajo, en dependencia de un empleadorefl base a un contrato de trabaio
indefinido, por uñ minimo de 25 horas semanales, a cambio de una rcmunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigente que se encuentre
dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social y que no
sea f!ncionario público.
fRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUÍÓNOMO: La persona fisica
que desarrolla una actividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en elRégimen Especialde Trabajadore§ Autónomos de
la Seguridad Social, ¡¡utua, Montepío o inst¡tuc¡ón análoga. Adicionalmente, a
los efeclgs de este contrato se asimilaráo a kaba]adores por cuenta plopia,
aquellos trabajadores por cuenta ajena que 6n v¡rtud de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo.
FUNcIONARIo PÚBLICO: La peÉona fisicá que se obl¡ga a prestar su propio
trabajo para cualqu¡er organismo o ent€ Estatal, Autonómico, Provincial o Loc¿l
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.
ESTABLECII\,llENTO HOSPITALARIOI Se enteñderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y rcalizar
t.atamienlos terapéuticos pgr facultativos legalmente autonzados para el
ejercic¡o de su profesión. A losefectos de esla cobertula no se considerará como
hospital, clínicá o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el t.atamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

' Residencias de ancianos cenros de día y c€ntros para el tratamiento de
drcgadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratámientos similares.

- Dicho establecimiento debe ester atendido por un médico las 24 horas del
dfa

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales
- Clinicas para el tratamiento d€ enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratamientos naturales, te¡males, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
t¡anscurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, enke
dos siniestros, durante el cualel contrato de seguro no despliega efectos, es
decir, en el presente contrato de seguro no cubre contingencias dura¡te dr-
cho periodo
1.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presonto Pól¡za de Seguro las peÉonas fisicas
que ¡eúnan las siguientes cond¡c¡ones:

1) Ser t¡tulares de un préstama peBonal, formal¡zado con
CAJALITIENDRALEJO

2) Haber flrmado las Condiciones Part¡culares.
3) Habe. pagado la prirña única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado osté comprend¡da entr6 los '18

y 66 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la cont¡atac¡ón del seguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como rgsultado
una edad super¡or a los 67 años. En estg supuosto no se podrá
contratar el presente seguro,

5) Encontrarse en estado de buena salud, sin s¡ntoma de enfemedad,
y no padecer nlnguna enferm€dad de carácter ovolul¡vo ni estar, on
la Fecha de Efecto dsl Soguro, en s¡tuac¡ón de lnc¿pacidad
Temporal, tal y como ésta queda def¡n¡da en las presentes
Condicioñés Palticulárés.

6) Cot¡zar a la Segur¡dad Social o e6tar €n s¡tuac¡ón de alta en
mutualidad, montepío o institución análoga que la legislación
determine.

7) Además para la cobertura de Párdlda Involuntar¡a de Empleo: No
conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a paoducir la
ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cualquiera de las
causas que daían derecho a la prestac¡ón dé DesemplEo en base a
esta pól¡za.

8) Además para la cobertura del r¡esgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zación: No padecer ninguna enfermedad de carácter
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegLrrada sobre la cuota
ordinaria mensual dei préstarno vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momeÍrto de producirse elsiniesfo, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá pgr cuota mensual la fonflada pqr la devoluc¡ón del pr¡ncipal
prestado más 106 corespond¡entes interesos remuneratorios, con
exclus¡ón, por tanto, dé los ¡ntereses de demora y de cualesquiera otro6
gastos, com¡slones o pagos que debiera hacer el Tomador/Asegurado en
cumpl¡m¡ento de lo pactado en el contrato do préstamo vinculado a esta
Póliza.
Cuando la periodic¡dad dal pago del préstamo soa d¡ferente a la men6ual,
el cálculo de la cuota mensual se rcal¡zará cons¡derando 6l ¡mporte do tas
cuotas del péstamo conocidas, o la sigu¡ente más cercana, si fuera
conoc¡da, Extrapolándola alaño completo y dividiéndola por 12.
El importe de la suma asGgurada no será superior, en n¡ngún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
Eñ caso de que se produiera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
incromeñto d6l capital prestado, supondrá Ia anulación de la présente
póliza, En estos casos la Entidad Asoguradora proc6d6rá a le devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya real¡zado amortizac¡ones parciales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procedorá a adocuar la suma
aaegurada de conform¡dad con lo establec¡do on ol apartádo 8 de las
presentEs Condiciones Part¡culares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtClAL
. Para la garantia de Pé.dida lnvoluntária de Empleq se establEce un

per¡odo de carenc¡a in¡cial de 60 dias naturales, a contar desd6 la
fecha de efecto del seguro. A efuctos de comprobar que en el
momento del acaecimlento del sin¡estro ha transcurrido el periodo
de carencia in¡cial, se entendorá que Ia situac¡ón do desempleo s€
produce en la fecha en que se produzca la oxtinc¡ón o susp€nalón
de la r€lación laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y
además sea acreditado por €l Servlclo Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncápacidad Tempor¿l so establece un periodo de
carenc¡a ¡nicialde 30 días naturales, a contardesde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del siniestro ha transcurr¡do el perlodo de caroncia
inicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Incapacidad temporal se
produce en la fecha gn la que la eñfermedad causante de la
lncapacidad hub¡era sido d¡agnost¡cada por facultat¡vos de la
Segur¡dad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y asilo rat¡flquen los servic¡os médicos delaseguradorsi
se considerase necesar¡o. En los supuestos en lo5 que ¡a
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lncapac¡dad Temporal se deba a un accldente no seapllcará carenc¡a
lnlclalalguna.

. Para l¿ garantfa de Hospltalizáqión se establece un periodo do
carencia ¡nicial de 30 dias naturales a contardesde la fecha d€ efecto
dÉl gegurg. A efectos de comprobar quo en el momenlo de
acaeclmionto del s¡niestro ha transcurrido €l periodo do car€ncia
¡nicial, se ontenderá que la sltuación de Hospitalizac¡ón se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el lnfome de ¡ngresg en el
corre§pond¡entE establecim¡onto hosp¡talario en €l que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESÍROS
En el supuesto de produc¡rse situaciones de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuac¡ón anúar¡or ds Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por part€ dg esta pól¡za, sG
proc€derá al pago de nuevas prestaciones si el fomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma ast¡va a una nueva rElación laboral como
trabajador po. cuonta ajena pof un pefiodo mín¡mo de 180 dlas naturales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corrsspond¡entG a su nueva rglaclón laboral. En qaso cgntrario no se
pagará cant¡dad alguna,
En el supuesto de produc¡rse lncapacldades Temporalos subs¡gu¡entes a
una antodo.lncapacidad Tgmporalquedig lugar a ¡ndgmnización por parte
de esta póli¿a, la aseguradora proced€rá nu€vamsñt€ al pago d6
prestaclones transcurridos 180 dias naturalos, in¡nter¡ump¡dos en
situación de alta en el rÉglmon corrospondlente, desde el l¡ñ de la últ¡ma
incapac¡dad temporal s¡empre que la enfs.medad causante Eea la mlsma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemnización por parte de
€sta póliz¿,
Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gulento s6 deba a una enrqrmedad
dlstlnta la aseguradora procederá nu6vament6 al pago de prestac¡ones
cuando hayan transcurrido 30 d¡as natur¿les ¡n¡ntenumpidos en situación
de alta en el régim€n correspondiEnte, desdeelfin de la últ¡ma ¡ncapacidad
temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subslgulentes
deb¡das a causas accidontales no habrá pedodo d6 carenc¡a.
En €l supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguientos a una
anterior a la Hospital¡zac¡ón que dlo lugar a indemnlzación por parte de
esta póliza, la aseguÉdora procoderá al pago de prEstaclones
transcur¡dos180 dlas naturales ¡n¡nterrump¡dos, si encontrarse en
situac¡ón de HGp¡tal¡zación tal y como sq degcribe sn la presente pól¡za,
desde el fn del últ¡mo alta hospitalaria por la cual el as€gurado hublese
estado perciblendo la cgrrespondientg prestación s¡empre que la
enfem€dad causante sea la mlsma qu€ orig¡nó la Hosp¡tati?ación que d¡o
lugar a la ¡ndemnización por part8 de €sta pól¡za.
Cuando la Hosp¡talizac¡ón Subsiguionte se deba a una €nt€rmedad dlst¡nta
la asoguradora procaderá nuevamente al pago do prastácionos cuando
hayan transcur do 30 dias naturales ln¡nterrumpidos s¡n encontrdr!¡e en
s¡tuac¡ón de Hospital¡zación.
En ol Supuesto de producirss Hosp¡tal¡zac¡onos subsigulentEs dgbidas a
causas acc¡deniales ng habrá periodo do carenc¡a.

4.. DESCRIPCIóN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
eñ el que se produzca elsin¡estro
4.1, PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EIT¡IPLEO
A los efectos de la presente póiza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cueñta ajena pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durañte 6 meses continuos con uñ contrato laboral de

duració¡ indeflnida en la empresa en la que cause baja, mn una jornada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seglridad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente uñ nuevo
kabalo

b) Estar recibiendo prestacrón pública por desempleo del SeNicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Seryicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que eñ el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de uña
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contnbutivo.

4.1,I. PRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensión o extiñqóñ
de la relación laboral. D€ no pornanocer lo§ 30 d¡as cons€cut¡voa en
situaqión de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Asaguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Ben€fclarlo deslgnado en la pr66nüe
Póliza con el limite máximo de 12 pagoa consecut¡vos o 30 pagos altemo§
en total y siempre que dlcha sltuación d6 dBsempleo ocurrs durante la
vigonc¡a del seguro, haya transcurido el periodo de carencia, y se
produzca por alguna de la5 aigulsntos circunstanclas:
E¡li!§iÉElc!-BcEdÉ4alqrEl:
a. Eñ vidud de expediente de regulac¡ón de empleo o desp¡do coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas determinen la extiñción del contrato de trabajo.
c Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción defcontrato basado en Éusas objetivas.
e. Por resolución volunta¡ia por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos efl los articulos 40.1 (movilidad geográfica). 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de kabajo), 45.1.n (por d€cisión de la kabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿rsos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.220'15 de 23 de octubre).

f. Eñ virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

9. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de reguiación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concul§al y se reduzca a a mitad, al menos la jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cssará en el momento en que el
Asegurado reanude una ac1{vidad laboral remunerada, aún de manera
pafcial en los témrnos descntos por la normatMa laboral española.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que estÉ en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguientes
situáciones:

a) Cuando haya 6ido despedldo y no reclame en tiampo y foma
oportunos contra la d€c¡sión emprosarial, salvo por ext¡nción de
contrato der¡vada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o baGado en las causas objetlvas prevlstas qn
el artfculo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.O.L.2i2015 de
23 de octubre),

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jubilac¡ón del
ampresarlo empleador ¡nd¡vldual del Tqmador/Asegurado q por
exp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o
servlcio objeto del contrato.

c) Los traba¡adores fijos de carácter discontinuo en los periodos
en que carGzcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocod€nte o nulo el dssp¡do por
sentencia f¡rme y comunlcada por el empleador la lecha de
re¡ncorporasión al trabaio, no se ejetza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no ae haga uso, on su caso, de las
acciones prov¡staa en la lsg¡slaclón v¡gonte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnización o readmisión
corraspond¡era al trabaiador o se estuviera en excedenc¡a y
venci6ra ol periodo fijado para la m¡sma.

f) La oxtlnción del contrato labor¿l durante el periodo de pru6ba, la
jub¡lac¡ón anticipada y el paro parcial con una reducc¡ón inferior
al 50% de su iornada labqral, o cuando la lñdemn¡zaclón por
dssp¡do cons¡sta en una rEnta tomporal pagadora en momento
del desp¡do hasta la fecha en la quo el trabajador acceda ¡ la

iubilac¡ón (preiub¡lación).
g) S¡ el fomador/Asegurado üene d€r€cho a perc¡bir un salario por

partB del empleador, se sxcoptúan de este supuegto los
complementos salar¡ales pactados colectivamente en los
6xpedl€ntos de suspenslón del Contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zación s€a menor del 50% de la
legalmente establecida.

i) Cuando eltrabalador cese voluntáriamente su puesto de trabajg.
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j) Cuañdo la sxt¡nción del contrato sea declarada procedente por
aentenc¡a ,¡me, o s¡endo asi not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en tlempo y
forma deb¡dos.

k) El dBsp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contr¡but¡vo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Dos€mpl€o do ñivol contribut¡vo d6l SEPE se
recibs en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomadqr/Asegurado se acoja voluntar¡amcnte a un
Exp€d¡ente do Regulac¡ón d6 Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomadgr/Aseguradg lo fuera qon una
empresa propiedad del ámb¡to fam¡l¡ar de ésto hasta al segundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, asi como en los cásos en
qu9 sl Asegurado o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercqr grado d€ af¡nidad fuera el
adm¡n¡strador de la omprosa; y también s¡ ol
Tomador/Asogurado fuera socio con presencia o representación
dir6cta en los órganos de admlnistración de la Sociedad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la p.esente pólza se entenderá por lncapaodad Temporal la
alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
TomadodAsegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer ternporalmente su actvidad remunerada o profesión habitual, originada
ajeña a su vol!ntad.
Estarán asegurados lrente al riesgo de incapacrdad temporal e
Tomado/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación túviera la

condición de autónomos (frabajadores porcuenta propia) quecoticenono en
un Régimen distinto al Régimen General de la Segundad Social, kabájadores
porcuenta ajena con un c¡ntrato laboral temporal, tÉbajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiedos por la garantía de
Pérdida lnvoluntana de Empleo y funcionarios públicos, siempre quÉ el
accldente o la enfemedad qu6 d.n lugar a la .ef6rida ¡ncapecidad tengañ
su odgen u ocuran con poster¡oridad a la Fecha de Efecto y s¡n perju¡cio
de lo establecido respecto al periodo de carenc¡a.
ElAseguÉdo, en el momento de la contratación. debe encontrarse en bueñ es-
tado de salud, sin Efntoma de enfermedad y no padec€r ninguna enfemedad
de carácler evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beñeficlario la Suma Asegurada por cada
perlodo completo de 30 d{as conseculivos en s¡t!ación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurr¡do el per¡odo dE carencia in¡c¡al,
los pagos s!cesivgs pgr esta prestación se realrzarán porcada perigdo corflpleto
de 30 dias natufales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. Oe no peFnanecer los 30 dias consecutivos en s¡tuac¡ón dc
¡¡capacidad femporal, la enüdad aseguradora no abonárá cantidad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el moñento en que el
Tomador/Asegurado pleda reanudar o reanude su trabajo/activldad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación slemprc que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pa§a a ser de
lncapacldad Pemanente en los términos descitos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada aun
cuando el Tomador/Asegurado padecierava.ias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presentes
Condiciones Paniculares con el límite máxlmo de l2 pagos consecut¡vos o
30 pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocurra durante la vigencia delseguro y haya transcunido el periodo de
cárencia.
4.3. HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilalización la
situaoón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de24 horas
en un establec¡miento hosp¡talario on condiclóñ de paciEnte, ya Sea por
enfenredad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos
Estarán cubiertos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado
. Que en el momento de producirse el siniestro por hosp¡talÉación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquelios
TomadorelAsegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengán ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ñi por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conkatación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospita|zación del Tomador/Asegutado, la suma as€gurada una
vez alcanzado un per¡odo do 7 dla6 do p.obada Hospitallzaqión y una vez
transcunidos los el per¡odo de carenc¡a in¡c¡al. Los pagos suc€sivos serán
por cada periodo completo de 30 días natura¡es consecutivos en la que el
Asegurado permanezca en dicha situación.
DE no permanec€r lo§ 7 dlas consecuüvos, en s¡tuación do
Hospital¡zac¡ón, la ont¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneflciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el l¡m¡te máx¡mo de l2 pagos consEcut¡vo6 o
30 pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lnc¿pacidad
Temporal ocurra durante la vigeñcja del seguro y haya transcurrido elperiodo de
carcncia.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTÍAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alg!na en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enfermedades, lesloncs y complicaciones causadas directa o

indir€ctamento por voluntad del Tomador/Asegurado o der¡vadas de
la real¡zación de actos notoriamente temerar¡os que entrañen graves
rlesgos para la 3alud,

b) El smbarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en cago de
maternidad/patem¡dad,

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre bajo la
influenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o sstupefacientes: los que
ocuran en €§tado de perturbación mental, sonambul¡smo o en
desafio, lucha o r¡ña, excepto caso probado de legitima defensa; asl
como ¡os dor¡vados de una actuación delicüva del
Tomador/Asegurado, declerada jud¡cialmente, o su res¡stencia a ser
detenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que ol
Tomador/Asegurado haya roc¡b¡do dlagnóst¡co y/o tratamiento de un
méd¡co en los 12 meses antBriorcs al ¡n¡clo do la cobertura de la
presente pól¡za con anter¡oridad a la contratac¡ón a la pól¡za, así
como lás secuelas producidas por ellas, asi como los defectos de
nac¡rn¡ento y las enfermedades congénitas,

e) Las intervencioñes qu¡rúrglcas y tratamientos méd¡cos y/u
odqntológ¡cos que no sean esoncialss por razones méd¡cas y sean
demandados por el Tomador/Asegurado por razones ps¡cológicas,
peE¡onales y/o e3tót¡ca6, s¡empr€ que no se deban a secuelas de
accldentes producidos con posterioridad a la fecha de efecto de la
cobertura d€l s6guro.

f) Dolgr lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como cualquier
otro proceso pato¡óg¡co que tenga como man¡festaclón únlca el
dolor, salvo qu6 exlstan evidenc¡as objetivadas por Gstudios
médicos complementarios (rad¡ologlas, gammagrafias, escáneres,
T.A.C, etc.) que demuestren la existoncia de altoraclon€3 y lesiones
quejustjl¡quon el dolor cauga de la lncapacidad temporal.g) Cefaleas, enfemedades psiqulátr¡cas y mentales, inctuyendo et
estés, ansiedad, depres¡ones y afecciones similares, aun cuando
d¡chas onrermedades y afecc¡oñea hayan sido d¡agnosticadas y
tratadas por un méd¡co espec¡alista (ps¡quiatra).

h) Las enfermedadGs o lesiones derlvadas d6 la práct¡ca profesional de
cualquier deport6, ds la participac¡ón en apuestas o competic¡ones,
y de la práct¡ca como al¡cionado o profosional de act¡v¡dadeE de alto
rl€sgo, así como los acc¡d6nto8 der¡vados de Ia conducción de
vehiculos sin el correspond¡ente p6.m¡so sxped¡do por la autoridad
competente y los accidentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos
comercialÉ en linea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, temales o d¡etéticas.j) Aquellos As6gurado6 que estén perc¡b¡ondo una ponsión de
inval¡dez o que estéñ tram¡tando en el momento ds la contratac¡ón
del s€guro la ¡ncapacidad p€rmanente absoluta,

4.5, INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospitál¡¡ac¡ón son excluyantes entre sí depend¡endo de la sltuac¡ón
laboral en la qus se encuentre el Tomador/AEegurado en el momento de
producirge el s¡ñi€stro, por tánto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡orto por Pérdida lñvo¡untar¡a dol Empleo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad Tempor¿|, n¡ por Hosp¡talizac¡ón 6 igualmente en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asogurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hospitalización.
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5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benelciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o eS conseouencia directa o indirecla de:
1, Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor

del Consorc¡o de Compsnsación de Seguros.
2. Los que no den Lugar por la Ley de Contrato de Seguro.
3, Los hechos der¡vados de confl¡ctoE amados, haya o no precedido

dgclaraclón ollc¡al de guerra.
4, Las consecuonc¡as d¡roctas o indirectas de la reacción o radiación

nuclear o contam¡nación radiactiva.
5, Sulcldio o la tentativa del mismo durante la primera anualidad de

ssguro.
6. Los s¡n¡estros causados intenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe dBl Tomador/Assgurado. Las consecuenq¡as de un
acto d€ ¡mprudencia temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/AsBgurado, declaradq as¡ ¡udicialmente.7. Los s¡n¡estros ocurridos como consecuencia de temblores de
t¡era, erupc¡ones volcánicas, ¡nundaclonG y otros fenómenos
slsmicos o meteorológicos do carácter axtraordinario.

L Lo6 producidos antes de la primera pr¡ma pagada,
9. Lo6 Cal¡flcados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe aElcomo epidemias y pandemias.
10, Las coñsecuencias de guGrlaa o d€ otras c¡rcunstancias

extraordlnarias y aquéllos ot¡os supuostos que tengan la
considerac¡ón do lu€za mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo '1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la efl tidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargo§ que sean en todo momento legslmente repercut¡bles_

7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El segurc se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
El recibo de prima deberá hacese efeclivo por el Tomador/Asegurado. Con
carácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza. el abono de
la prima se realizará mediante domiciliación bancaria dei recibo. A estos efeclos,
€l Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad As€guradora el mandato
SEPA donde autorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cualquier gaslo derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima ún¡ca, el soguro no entrará en vigor. En este
caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.

8,. i¡ODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pnma única podrá realizar las
modiflcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modiflcacioñes
una vez notifcadasy ac€ptadas porla Entidad As6guradora en un plazo rñáximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a ¡a Póliza de
Seguro qu6 una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efe¿to desde el
día de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la arnortización totalde la operación
de finaÍciación vinculada al seguro dará lugar a la €xtinción dal mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespondiente a los recargos e
¡mpuestos sat¡sfechos. Una vez realEado el extorna de la prima, la Entidad
Aseguradore quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extiñguido elcontrato de seguro.
Modilicac¡ón de la suma aseguñrda. La amortizac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la pa(e amorlrzada anticlpadame¡te del
préstamo menos el import€ cor¡espond¡snte a los rocargos e impuestos
sat¡sfochos, coñtinuando vigente el presente conkato de seguro por resto del
importe del préstamo peñdiente de amorltzar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de le póliza tras la amorlizacion parcral ¡ea[zada por el Tomador/AsegLraoo.
9,. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operacióñ de financiación
vinculada, estableciéndoso un periodo m¡nimo de duraclón de 6 meses y
máx¡mo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al número
de años de durac¡ón de Ia operac¡ón d€ ñnanc¡ación vinculada no podrá
dar cgmo result¿do más de 67 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciofles cesará efl
el momento en que tenga luga. el primero de los siguientes eventos

a) La fecha en la cual todas la6 cant¡dad€E debldas po. cl To-
mador/Asegurado a la entidad prGtamista por sl Contrato
de Flnanclación v¡nculado a esta póliza de seguro fuoran re.
embolsadas a la Entidad Prestamista,

b) Al alcanzarse la fecha de term¡nación del Contrato de Finan-
ciación v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hubleran re-
embolsado todas las cantidades debidas en v¡rtud del
mi§mo,

c) La fscha sn que olCont¡ato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculadoa est¡
Pól¡za de seguro torminE por cualqular cauaa.

d) La fecha en la cualel Asegur¿do slcancs la sdad do 67 años,
o en la f8cha en la qu€ se csse en toda activ¡dad profesional
remunorada, o en la f6cha de jubllac¡ón o de prejubilación
cualqu¡eE que s6a su causa, sxcBpto para la qarantla d€
hosp¡tallzación.

e) La fecha de falloclmlento o de declaración del estado de ln.
capac¡dad Porman€nte d6l As€gurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalidgz.

f) La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesión ds
la posic¡ón o cualquier transmislón de los derochos y obli.
gaclones de las partes que interv¡enon en el Contrato de Fi.
nanciac¡ón.

g) As¡mismo, la cobertura terÍn¡nará on la tocha en la que el
Asegurador haya pagado ol número máximo de Prestac¡o.
nes cons€cutlvas o alternas porlncapacldad Tomporal, Hog-
pitalización y/o Párdida Temporal lnvoluntarla d€ Empleo
quE s6 han f¡Jadq en esta póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el contrato de seguro sólo podrá ser rescindido
en elsupuesto de amortrzación total anticipada de la operación de fnanciación
a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en elapartado I de las presentes Condiciones Pafticulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro. esta tomará efeclo en el
momento en e¡que se comuniqua a la Entidad Aseguradora, devolviéndose ¡a
parte de la prim¿ no consumida que le corresponda, quedando desde ese
momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Asegur¿dora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes casosl. Por agravación del riesgo t-Jna vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modiflcación del conkato en un
plazo de dos meses. El Asegurado pgdrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡.ce dias. Transcurrido dicho p azo, en caso de sileñcio o de
rechazo, la Entidad podrá adv€rtir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quiflce dias, transcurridos los cuales y en los ocho dlas
sig uientes comunicará alAseg u rado la rescisión delinitrva La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escr¡to al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dÍa en que tuvo
c¡nocimiento de la agravación del riesgo.. De conformidad con lo establocido en el articulo 15 de la Ley de Conkato
de Seguro si por culpa deltomador la prjmera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el aseguradgr tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la pÍma debida en vla ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conkario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro. el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Sielconkato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener afeclo a las veinticuatro horas del
dfa en que e¡tomador pagó su prima

De acuerdo con lo establecido en €l aftlculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes puedsn oponeass a la prónoga del contrato mgdiante
una not¡ñcac¡ón escr¡ta a la otra pade, efectuada con un plazo de dos
meses de antlc¡pación a la concluslón del per¡odo del sgguro Gn cuBo
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ojorc¡tada por la Ent¡dad
AsEguradora o bien qon un mes de antelac¡ón cuando la oposición a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador,/Asegurado.

1I.- PAGO DE PRESÍACIONES
No proc€derá €l pago de las prestaclonea sl el pago d6la prlma ún¡ca no
se ha hecho etect¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
correspondiente cuot¿ del pré§tamo.
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La Eñtidad Aseguradora garantiza €l abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Párticulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados visiten al Tomado/Asegurado, debiendo pemit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguac¡ó. o comprobación que la Entidad Asegutadora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al coblo de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lnc¿pacidad Temporal.
La documentación qu8 la Compañia sol¡citará al lomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura delsln¡estro
- Copia lBgible delDNliNlE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifique al meno§ 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente flmada y sellada.
- Cediicado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debidamente flmado y sellado.
- Justiflcante correspondiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SI.4ACiJUEZ Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administ.atúa y comuflicación de la

empresa altrabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para verificar su validez o alcánce.

@!!i!.u!s10!l!elsbis§ge. Justificante de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoortura del Sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de po8es¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dfas en ¡ncapacidad.

- Historial Clín¡co o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegu.ado. En elcertificado
se hará constar especlficamente si existen antecedentes relacionados
con les causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamg pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la contlnuac¡ón del E¡niestro:
- Partes de confirmación de la baja periód¡cos
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la aoertu.a d6l sin¡estro:
- Copia legible del ONliNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de s¡tuaciones de a ta emitido por la
TesorerÍa Generalde la Seguridad Social.

- Paie de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del cenko ho6pitalario que justifique al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Clinico o Certiñcado l\4édico donde se detalle la fecha ds
diagnóstico y causas de la eñfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específlcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitálización y las fechas de diagnóstico de las

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emil¡do por la
empresa si se trata de un accide¡te laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea ñecesa¡ia para verificar su val¡dez o alcance.
En la continuac¡ón del s¡niestro:
- Panes de hospitalización periódicos
- Recibo del préstamo pagado delmes qu€ coreaponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posteriondad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAseguradgr podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benoficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ifltereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestáción sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
reqbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomado./Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria dol Empleo füadas en la defn¡ción establecida
en la presente Pól¿a, pagará la suma asegurada con los límites establecidos eñ
la página prmera de las presentes Condicioñes Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomado/Asegurado cese en su situación de

lncapacidád Temporal, Pérdida lnvolunta.ia del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta pólrza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefic¡ario establecido en ¡as presentes Cond¡ciones
Pa(iculares

12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en ei artículo 97 5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
asegLrrad0ras y rea§eguradotas y disposiciones concodanles.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los Beneficiarios,
asi como sus derechohabientes, están facultados para formular que]as y
reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio eñ elP¿ de la Castellana
no 44, 28046 lvladrid y con página Web: !4qg-elgsfLl!t[C!9ls conra la

Entidad Aseguradora, siconsideEn que ésta rea¡iza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'13.3 En relación con lo ante or, se advierteque, para la admisión y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Rec.lameciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Enlidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecdo srn que haya sdo resuelta por la Entidad

13.4 El Area oe Protecc,ón det Chente de CNP PARTNERS, dor¡,ctliaoo en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de coreo
eleclrónrco p:qlgggtg!!98-.ts[!q@!!!!AItI9jsl!_ramrtará y resorverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
antedormente mencionadas, en primeÉ iñstancia y tras su resolución por
dicho departamento podÉ seguirse la tramitación ante el Defensot del
Cliente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
dvelázquez n" 80, 1oD, 28001 Iradrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclam¿ciones@da{efensor ora La entidád aseguradora se compromete
a prestar la colaboración nec€saria en la instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan ceráder vinculante para CNP
PARTNERS

13.5 La presentación de reclamación ante el Oefensor del cliente de CNp
PARTNERS asf cgmo su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, 6l recurso a otro mecaflismo de soluc¡ón de conficlos, ni a la
Prgtección admifl istrativa.

El Area de Protección del Ciiente, aduará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
disposición de los Aseguredos en las ollcinas y en ta web de ta Entidad
Aseguradora, y que les será fscilitado en cualquier momentomrsmas.
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f3.- CLAUSULA DE lNFoRMAclÓN soBRE PRoTEcclÓN DE DATOS tes acciones de marketing que CNp partners vaya a ¡tevar a cabo (entre ¡as
PARA TOMADORES Yi O ASEGURADOS
cNp parrners de s€surosy Reasesuross.A. racirita rs sisuiente inrormac¡ón de :[l;:: l#;Tj.?,ffiiit;ljl,Jjffi'.i""i""Xi"-",§'J:?ff[["';
conformidad con lo previsto en la normativa aplis¿ble en materia de protec4ión snvio de newsleflers (todo ello incluso por medios electrónicos).
de datos y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del Palamento r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para ta elaboración de
Europeo y del Consejo de 27 de abtil de 2016 relativo a la protección de las perfiles con fines comerciales y de market¡flg con al objeto de conocer sus
per§onas fí§ices en lo que respecla altratamiento de datos personales y a la preferencias y n8cesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
l¡br8 circulación de estos datos.
r¡rron,rcró¡r eÁsicr sóáaE pnoreccróN DE DAros: f$J¿'ffi:l?i"#:f:::s' 

d¡señ,r productos en base de dichas

Ro8ponsablo del tratam¡ento de sus datosr CNP Partners de Seguros y ¿Durante suánto t¡empo trataremos aus datos?
Reaseguros S.A. NIF A-28534345 Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
+i¡fot información adicional relación mercántil, salvo que rgvoque su consentim¡ento o se hubiera opuesto
Flnal¡dad del tratamiento de sus datosr "Final¡dad Principal"i suscripción y con anterioridad, en su c€¡so, y una vez finalizada, durante el plazo de
ejecución de un contrato de saguro. conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
+infot información adicion€l dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de

oerechos: Acceder, reclificar, suprimir, limilar, oponerse y solicitar la coreo electrónico establecidas en Datos de Contacto del Responsable de

portabilidad de los datos, como se explica en la información adicion¿l Tratamiento.
+info: información adicional '/ Si ha dado su consentimiento, podEmos tratar sus datos para remitirle

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOST ofertas comerciales de CNP Partners por medios e¡ectrónicos, asi como

Datos de Contacto dgl Rosponsablo dsl Tratamlonto ds sua Datos. informac¡ó¡ sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre

Domiciliot Carrera de San Jerónimo 21, 28014 ¡,Iadrid las scciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las

Teléfono: 90080.1789 que podrán figuraf, campañas, proyeclos, sortsos, concursos, eventos de

Coneo Electrónico: atencion@cnpp6¡1neo eu cualquier tipo y temátice) , la realización de encuestas de §atisfacción y

Delegado de Protscción de Datos: dod es@cnppartne§.eu envio de newsletter§ (todo ello incluso por medio§ eleclrónic¡s).

Finatidad deltratrmlsnto r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de peliles

¿Con qué final¡dad tratamos susdatos? con lines comerciales y dé marketing con el objeto de conoc€r sus

En cgncretg, dentro de la "Finalidad Pri¡cipal", los Datos Personales serán preferenc¡as y necesidades y, Bn §u ca§o, y entre otra§, adecuar las

tratados parai comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
. Valorar, sele@ionar y tarificár los riesgos; preferencias y necesidades
. En su c¿so, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así Los tratamientos establecidos en los dos pá[afos anteriores podrá¡ llevarse a

como en su c;tso mantener actualizados sus datos para este fin; cabo hasta que se revoque el consentimiento o nos solicite su oposic¡ón de

' Suscribir, cumpl¡r y exigir el cumplimiento del mntrato de seguro; confomidad con lo establecido en el apartado "Der8chos: ¿Cuáles son sus

' Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la darechos cuando nos facilita sus datos?" indic€do €n este documento de

extinción de las obligac¡ones juridicas de las partes bajo el mismo; información adicional
. Realizar las verif¡cáciones e investigac¡gnes necesarias por la Leg¡timación para Eltratamisnto d€ sus dátos

deteminación y, en su caso, el pago de la indemnización al asegurado, al ¿Por qué podemos tratar sus datos porsonElés?

beneficiarío o alpeiudicado. La baso legal para el t.atamiento de sus datos 6s la s¡ecuc¡ón del
. Presentar al cobro las pñmas que deba abonar el Tomador bajo el contrato contrato do soguro en los término§ que fguran en las Condiciones de la

de seguro y emtir recibos relativos a las mismas: Póliza, asi como en la Loy ds Cont¡ato de Seguro, Loy do o¡danación,
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por supervl8¡ón y solvBncla de ent¡dadeE aaeguradora8, la Ley de

terceras empresas conkatadas por CNp partners para €l cumplimiento del dlstribuclón do sgguros, asl como sus d¡3po8lclonEs de dosarollo.
contrato de seguro, y en su caso, liquidación de los siniestros a través de En caso de negátiva a facilitar dichos datos o a que seañ tÍatados, no será

las empresas a las que se hayan extemalizadg lales funciones); posible la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
. Gestión de quejas y reclamaciones; Adicionalmente, sus datos §erán tratados por los §iguientes motivos:
. Regisko de pólizas, sinieskos, provisiones técnicas e invers¡ones; r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos, para recibir
. Realizar las evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma ofertas comerciales de CNP Partners pormedios eleclrónicos asÍcomo

previa a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, para informarle

vigencia d8l mismo, incluyendo, hebida cuenta del interés legitimo que sobre acciones de marketing (entre las que podrán ñgurar camp8ñas,

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y c¡uce de los Datos Personales proyecto§, sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática)y/o

con flcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre realización de encuestas de sat¡sfacción y newsletters (todoello incluso

solvencia patnmonialy crédito; por medios eleclrónicos), §us dato§ serán tratados para dichas

' Cump¡ir con obiigaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que fnalidadeE.

obliguen a la Entidad Aseguradora a identific¿r alTomador o las derivadas r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dato§ para la

de las obligaciones a efectos de prevencióñ del blanqueo de cápitales y de elaboración de pellles coñ fines comerciales y de marketing con el

la financiación det terrodsmo de conformidad con ¡o establecido en la objeto de conocertus preferencia§ y nece§idadesy, en su caso. yenke

legislación en vigor, otras, ad8cuar las comunicacionas comerciales, diseñar produclos en

' La realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de mercados base de dichas preferencias y necesidad8s sus datos serán tratados

objetivos y perf¡lados con fines acluariales para la deteminación de la prima para dicha fnalidad.

en la suscripción delcontrato de segurot Asi mismo, podremos tÉtar sus datos para el cumplimiento de una

. Gestionar, en su c€so, de forma centrali¿ada los recursos informáticos obligación legal, de acuerdo con lo establecido €n la normativa quo aplique

(aplicaciones, seruidores incluyéndo aquéllos que estén en la nube) o para al contrato de soguro, entre otras, la Ley de Contratg de Seguro, Ley de

fines administrativos internos dentro delmismo grupo de empresas alque Ordenación, Supervisión y Solvencia de entidades aseguradoras y

pertenece CNp partners. r€aseguradoras y su reglamenlo de desanollo, Ley de Distribución de
. Remitkle comunicaciones cornerciales sobrc los produclos de CNP Seguro§, Ley de comercialzac¡ón a distancia de servicios financjeros, Ley

Partners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Finañciación del

telefónica. Terrorismo, así como cualquier otra Ley que se prgmulgue en un futuro y

¿Qué tEtamientos ad¡c¡onales podemos roalizar? que afecle al contrato de seguro.

Adicionalmentet Aslm¡smo, se podrán tratar para ¡os cásos en que exista un interés legÍt¡mo

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas por parte de la entidad as€guradora.

comercaales de CNP Padners por medios electrón¡cos, as¡ como
información sobre productos distintos a los contratados, información sobre
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Dest¡natafios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Sus datos podrán sor comunicados al
r' ReaseguEdoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners pala la prestación de seNicios

relacionados con el contrato de §eguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partners pala la prestación de algÚn seNicio

relacionado con su conkato, emprcsas tramitadoras de siniestros con

quien CNP Partners haya externalizado dichos seN¡cios, peritos, etc..),

con los que CNP Pa.tners se compromete a suscribir el

correspondiente contlato de tratamiento de datos.

" ¡,¡ediadores {agentes y/o coredores) que hayan inteNenido en la

mediación de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el

cumplimiento de las obligaciones de superv¡sión y/o para gestión

admin¡strativa y gestión centralizada de recurso§ informáticos.

Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusu¡a de comunicación de lo§

datos , sus datos se van a comunicar a las empresas del grllpo al que
pertenecé cNP PARTNERS para ofrecele información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de internet, y planes de
pensiones, ¡nformale sobre acciones de marketing (entre los que podrán

figurar campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de cualquieltipo
y temátic¿), asi como envio de newsletters, po. cualquier medio (entre

otros, postal, teléfono, e-mail)l

' CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑ4,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser mmunicados en caso de cesión de

cartera, fusión, escisión y ransformación.
En caso de transferencias internacionales solo se llevarán a cabo siempte
y cuando se ofrezcá un n¡v€l de protección equiparable al español y

contarán con todas las garantías y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos
l/lantendremos actualÉada la información sobre tránsfereñcias
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuastra wabl
https.//www.cnooartners.es/politica-de-privacdad/

Derecho6

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier pesona tiene derecho a conocer si CNP Pain8rs está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas inteGsadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) ási mmo a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(dsrocho de rect¡ficación) o en su caso, su supresión cuando, entre otro§
motivos los datos ya no sean ¡ecesarios para los fnes que fueron recogidos
(dorecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán sol¡citar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los cons€rvaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derEcho a la llmltaclón del
tratam lento).
En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación
particular, los iñteresados podrán oponerse al tratamiento de sus dátos
(derecho de opos¡ción). CNP Partners dejará de katar los datos, salvo que
obedezcan a motivos legítimos o el ejercicio o defensa de posibles
reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocaclón del consentlm¡ento).En el caso de que solicite la portabilidad de
sus datos a otra entidad aseguradora (dorecho a la portab¡lidad de los datos),
se podrá realizar, pero siempre y cumplan con los requisitos para que se pueda
ejecutar ¡a misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser
comunicados sus datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la

portabilidad (por ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se
traten de seguros colectivos)
Puedes eJercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
maili g.q.p!-g§-pdl9l9¡@.qlp indicándonos que es lo que neces¡ta en
relación con sus datos.
Si prefere enviamos su petición por correo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reeseguros S.A.
Servicio de Atención a¡ Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Mad d
Por favor, no olvrde indicar que se pone en contacto con nosokos en
relación a la protección de datos per§onales.

Si no respondiésemos salisfacloriarnente a sus peticiones o quiere
presentar u¡a reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnooartners eu o a kavés de un escrito en el

domicilio antes indicado pero dkigido alArea de Protec€ión del Cliente. En
todo caso, puede acud¡. a la agencia española de protección de datos que
es la autoridad encárgada de velar por el cumplimiento de sus derechos er
esla materia. En su página web puede encontrar información adiclonal y
comp¡ementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
oáarña \ Jeb' hllos rr,l]r,!\ru aeoo es/portalvrebaqDd/ ndex-rdes-idohp pno
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l¡AMraEZ^ oEL tuEssO CUEllFrOr No Vde
co¡¡cEPIo POB EL CUAL §E ASEGI,rRA Por.uoÁlapropa

POR FAVOR, LEA ATENTAI\,IENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE EsTÉ DE AcUERoo. AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAI\,llENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOtCA A CONTTNUACTóN:

Dobe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de siniestro. para la tram¡taclón. o€rltaclón v llouidación del mismo. dado oue do
lo contrario no s€ podrá oiecutar el contratol

D Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución delconlrato po.la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, información sob¡e las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica), la rea¡ización de encuestas de satis.
faccióñ y envío de nows/e¡¡é¡s (todo ello incluso por medios electrónicos)

O Acepto el tratamiento de mis dalos p¿ra recibir ofertas comerciales por mtsdios eleclrónicos, información sobre productos distintos a los con-
tratado§, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y envlo de newEletters (todo ello incluso por medios etectrónicos).

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al gue perlenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de mafiet¡ng de cualquier tipo (entre okas, campañas, proyectos
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), así como envlo de newslelterc por cualquier medio (entre otros, postal, telefono, e,
mail). +info: información adicional

tl Acepto la comun¡cación de mis datgs a las empresas del Grupo al que pertBnec€ CNP Partners para fineE comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fin€s comercialas y de market¡ng con el objeto de conocer sus
prefe.e¡cias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de dichas preferen.
cjas y necesidades

tl Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles coo fines cometcial6s y de marketing.

El presente contrato se r¡9e por las CONDIcIoNES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Asoguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por soparado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡flcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES, En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido €n las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ástas sobre aquéllas, salvo quo dicha
discrepanc¡a der¡ve de pactos contra la ¡ey, la moral a el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleng derecho. lgualmente las presentes
CONDIGIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las declarac¡ones del tomador, el cuestlonar¡o médico o en ciso de ger asi requer¡do
por la compañia asoguradora de acuerdo con las pruobas que se cons¡d€ren ñEcgsarias para una correcta valorac¡ón dol r¡esgo.

A los efectos do lo d¡spuosto en las articulos 122 y sigu¡entes Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embr€ de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de
las Entidades Aseguradoras y Reasegurador¿s, ambos ¡ñcluidos, el Tomador del ssguro rgconoce haber recib¡do, en la misma f€cha y cón anterioridad
a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfornat¡va comprensiva de todos los aspoctos relativos al pr€senúe ssguro que se cgntemplan en los
c¡tados preceptos reglam6ntar¡os.

El Tom¡dor d€l Seguro d€clara expresamente, con su firma al ple d€l presente documento, recibir junto a estas Condiciones Part¡cularos, las
Condlc¡ones Generales, y declara expresamente aceptar y entender todas y cada una de las exclusiones y cláusulas l¡m¡tativas de los derechos del
Asegurado conten¡das en el pressntB condicionado y resaltadas en letra ''negrita", dejando consianc¡a expresa de haberlas examinado detenidamente
y de mostrarae plenamente conforme coñ las mismas.

EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SU§TITUYEN CUALESOUIEF¡

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD,

Leído y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas inseparabl€s exped¡das por ambas caras, eh SANTOS DE MAIMONA (LOS), a 23 do Enero de 2023

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vaqas
O¡rector Gengral Adjunto
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NOMSRE OE LA ÁSECURADO
MEDADOR CAI¡LMENOR¡.E

nA: CNP P^RTN€RS 0E §EGlRoS Y 8E¡.SEGURoS, S,A dorrotdao^Crrúad6Str Jsmrft 2l.2s014Mrd,diÉloeña) xa'IURÁLEzA oaL RTESCO CIAEnTo Novdá
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, hACE
entrega de la presente Nota lnformativa ai potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «protección
Personal», con anterioridad a la celebración del mismo, en
cumplimiento de lo establecido en los artícutos 122 y siguientes del
Real Decreto 1060/2015, ds 20 de Noviembre, por et que se aprueba
el Reglamento de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de ¡as
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOI\|IINACIóN SOCIAL Y FORMA JURÍOICA DE LA
ENTIDAD ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en et
Registro de Entidades Aseglradoras por Oden Ministeriat de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 mn domicilio social en Carrera
de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones
que correspondan con arreglo a las condiciones delmismo.

El control de la ac.tividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corresponde at
Ministerio de Economía y Empresa del Estado Español, a través de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

2, REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

Cualquier otra documentación adicionsl, sustitutiva o
complementaria de la anteriomente relacion¿da o que sea
necesaria para verifcar su validez, alcance o realidad del
siniestro

1

se9ura ra, si consideran que ta rea prácticas abusivas o
lesiona los derechos derrvados del contrato de seguro

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las personas
,is¡cas que roúnan laE slgu¡enlBs cond¡ciones:
1. Ser t¡tulares de un préstamo persqnal, fomalizado con

CAJALMENDRALEJO
2. Hab€rso adherido a la póliza mediante la flrma do las

Cond¡ciones Particulares.
3. Haber pagado la prlma única.
4. Que la edad del Tomador/Asegurado 6sté comprend¡da entre

los 18 y los 66 años €n la fecha de efecto. No obstanto lo
anterior, la edad del Tomador/Aseguradq en el momgnto de la
contrat!c¡ón del seguro sumada al número do años de durac¡ón
del préstamo no podrá dar como resultado una edad supor¡or a
los 66 años. En este supuesto no s€ podrá cqntratar el presente
segur0.

5. Encontrarse en estado de buena salud, sin aíntoma de
snfermedad, y no padecer ninguna enfermedad d€ carácter
evolutivo ni estar, en la Fecha de Efeqtg del Seguro, en situac¡ón
de lnqapac¡dad Temporal, taly como ésta qusda dgffnida en las
presentes Cond¡aiones Particulares.

6. Cotizar a la Seguridad Soclal o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mutualidad, montepío o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la legisl€ción
d6tefmine.

7. Además, para la cobeñura de Párd¡da lnvqluntar¡a de Empleo;
No conocer, o egtar en s¡tuac¡ón de conocor que se va a
produc¡r la extlnc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por
cualquiera de las causas que darian derecho a la prestac¡ón ds
Pérdida lnvoluntari¿ de Emplso en baso a esta póliza.

L Además, para la cobortura del riesgo d6lnc.pac¡dad femporal y
Hospital¡zac¡ón: No padecer n¡nguna enlemedad de carácter
evolut¡vo,

4, COBERTURAS Y OURACION OEL CONfRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A garantiza
en los términos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuación
se indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento eñ el que se produzca el siniestro.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la

cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el
asegurado
Se entendorá que no forman parte de la suma asegurada de la
presents pól¡za los lntereses rBmuneratorios, con exclus¡ón, por
tanto, de los intereses de demora y de cualosquiera otros gastos,
comlslone3 o pagos quo debiera hacer 6l Tomador/Asagurado En
cumpl¡miento de lo pactado en el contrato de préGtamo vinculado a
esta Póliza,
El importe de la suma asegurada no será superior, en ningún caso,
al importe máx¡mo de 1,800 €,

4.,I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
kabajar remuneradamente por cusnta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral

de duración indefinida en la empresa en la que c¿use baja, coñ una
jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régime¡
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Seryicio
Públ¡co de Empleo Estatal, como lotahente desempleado y
buscando activamente un nuevo trabajo

b) Estar recibiendo prestación públic¿ por desempleo del SeNicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contibutivo que
otorga el SeNicio Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de
una incapacidad lemporal como consecuencia de contingencias

El régimen de las reclamaciones será el prevrsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y sotvencia de las
entrdades asegUradoras y reaseguradoras y drspostctones
concordEñtes
El Tomador del seguro, el Asegurado y et Beneficiario o ¡os
Benefici¿rios, asi como sus derechohabientes. están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Rec¡amaciónes
de la D¡rección General de Seguros y Fondo
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046

s de Pensiones con
Madrid y página web:
contra la Entidadmact h

En relación con lo anter¡or, se advierte que. para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado tas
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de protección
del Cleñte de CNP PARTNERS, y en su caso, con postefloridad. at
Defensor del C|enle de Ia Entidad As€guradora, o que haya
kañscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sdo
resuelta por la Entrdad.
El Area de Proteccrón del Cliente de CNP PARTNERS. domicitiado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADR|D, y dirección de coreo
eleclrónico proleccrondelcliertelOcnooatleIsl! tramúará y resolverá
cuantas queláElTEiiIñZEi6ieÉlEiéálióñIEdas por tai personas
anleaormeflte mencionadas. en primera instancia y kas su resoluc¡ón
p0r dicho depanamento podrá seguirse la tramrtación ante el Defensor
del Cliente de la Entdad Aseguradora. D.A DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^,/elázquez no80, 1oD, 2800'l Madr¡d Tfno. 913104043- Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
inStrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptaf las resoluciones que el Defensor der
Cl'ente emrta y que tengan carácter vrnculañte para CNP PARTNERS

La presentación de reclamación ante el Oefensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos.
nia la protección administrativa.

El Area de Protección del cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad AsBgurado.a, y que les será
facilitado en cualquier momento

. Cuando proceda, carta de pago o dectaración de exención
de los ¡rnpuestos qus corespondan.

. Justificante de titularidad bancaria de cada uno de los
beneficiarios, donde ingresar la prestación.

. Certificado del Regisko de Actos de últimas voluntades o,
en su caso, copia del último testamento del Asegurado o
Auto Judicialde Oeclaración de Herederos.
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comunes, dicha prestac¡ón se asimilará a efeclos de esta garantia, a la
Prcstación de Desempleo en §u nivel contributivo.
El Asegurador aboñará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días naturales consecutivos en situación de
desempleo del fomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de

suspensión o extinción de la relación laboral De no permanecor los 30

dias consecutivos 6n situac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo'
la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Bon6flc¡ar¡o designado en la
prEsgnte Póliza con el l¡mltg máx¡mo de'12 pagos consecut¡vo§ o 30

pagos alternos en total y s¡smpre que dicha 6¡tuación de desempleo
ocurra duranto la v¡gsncia del seguro, haya transcurrido el periodo
de carenc¡a, y se produzca por alguna de las sigu¡entes
c¡rcunstanc¡as:

E¡ú.cié!-Ce.,le-BeEeiér-te!e!3!:

a. En vidud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo
b. Por fallecimiento o incapácidad del empresario indivldual, y siempte

que estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.

c. Por despido imp.ocedente o nulo.
d. Por despido o extinción del clntrato basado en c€usas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte delAsegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modific¿ciones sustanciales de las

condiciones de trabajo), 45.1.n {por decisión de la trabaladora que se

ve ob¡igada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 l) (extinción por incumplimiento del
empleador) del Estatuto de los frabajadores (R 0.L.2/2015 de 23 de
oclubre).

f. En virtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un
procedlmiento concursal.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en vidud de expediente de
regulación de empleo. resolución judicial adoptada en el seno de un
proc¿dimiento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada

de trabajo por dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesalá en elmomento en
que elAsegurado reanude una astividad laboral remunelada, aún de
manera parcial en Ios térmiños desc¡tos por la noÍnat,va labofal
espafiola.

4.2 INCAPACIOAD TEMPORAL

A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad
Tempo.al la alteración temporal (situación física reversible) del estado de
salud del TomadolAsegurado constatada médicamente, debida a un
accidente o enfemedad y qu8 det€rmina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su actividad
remuneÉda o pÍofesión habitual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Aségurado que en el momento de incurrir en dicha §ituación
tuviera la condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régirnen distinto alRégimen Generalde la Seguridad
Social kabajadores por cuenta ajena con un contlato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral indefinido que no
estén cubiertos por la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente g la enfermedad que den
lugar a la referida rncapacidad lengan sLl ongen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo establecido
respecto alperiodo de c¿rencia.

El Asegurado en el momento de la contratación, debe encontrarse en
buen estado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna
enfermedad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestaclón
periódica o prestación por invalidez.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por
cada período mmpleto de 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una vEz transcurrido
el pe.iodo de carencia ¡nicial, los pagos sucesrvos por esta prestación
se realizarán por cada periodo completo de 30 dias ñaturales
consecutivos en los que el Tomador se encuenke en dicha situación. De
ño permaneqer ¡os 30 dias conaecut¡vos eñ s¡tuación de
lncapacidad Tomporal, la ent¡dad aseguradoÉ no abonará cant¡dad
alguna,

E¡derecho alcobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
habe¡ alc¿nzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propiá y también si su estado pasa a

ser de lncápacrdad Peñranenle en los términos descritos por la

normativa de la Seg!ridad Socialespañola.

El impg(e de la indemni¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente
declarada

La suma asegurada se abonará ál Beneflciano designado en las
presentes Condiciones Padiculalas con el lfmite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.

4.3 HOSPITALIZACION

A los ef€clos de la presente póliza se entefldeiá como hospitalrzación la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimiento hospitalario en cond¡ción de paciente, ya sea
por enlermedad o accidente y con la f¡nalidad de someteÉe a
tratamienlos médicos o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que, en elmomento de producirse elsiniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del
6mpleo ni para la de incápacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
no tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ñi por
cuenta ajena.

. Que estéñ en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado
de baja por enferñedad durante más de 30 dias consecutivos en los
24 meses ante ores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcánzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una
vez kanscurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán
por cada peñodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha
srtuación. De no p€rmanecer los 7 dias consecutlvos, en s¡tuaclón d€
Hosp¡tal¡zac¡ón, la sntidad asegurado.a no abonará cañt¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las
presentes Condiciones Particula¡es con el límite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de careñcia.

Las coberturas de Pérdida Involuntar¡a de Emplee, lncapacidad
Temporal y Hospitalización son excluyentes entre si dependlendo de
la s¡tuac¡ón laboral en la que se encuontre ol Tomador/As€gurado an
el momento de producirse el sin¡esko, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esté cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo no podrá estar cubierto por lncapacidad femporal, n¡ por
Hosp¡t¿l¡zac¡óñ e ¡gualmcnte en El resto de los supuestgs en que el
Tomador/As6gurado pueda estar cub¡eno por lncapacidad Temporal
y Hospitalizac¡ón.

5. PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencja inicial de 60 dfas naturales, a contar desde la
lecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del ac€ecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de
carencia inicial se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspensióñ de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póltza, y además
sea acreditado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u
oQanismo públ¡co que lo sustituy¿
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. Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carencia inicial de 30 dias naiurales, a contar desde la fecha de
efeclo del seguro A efeclos de comprobar que en el momento de¡
acaecimiento del Siniesko h¿ transcurndo el periodo de carencia
inicial, se entend€rá que la situación de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enlermedad cáusante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facuttativos de ta
Seguridad Social, i¡utua o lnstitución análoga o médico o facultativo
autorizado y asf lo ralifquen los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplicsrá
carencia inicial algufl a.

. Para la garantfa de Hospitalización se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprgbar que en el momento de
acaecimiento del s¡niestro ha transcurido el periodo de ca¡encia
inicial, se entenderá que la situación d€ Hospitalización se produce
en la fecha que aparezc€ consignada en el inform8 de ingreso en el
Correspondiente establecimiento hospitalario en el que el
Tomado/Asegurado se encuentre ingresado.

ENTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto de producirse sduaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá a¡ pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relacón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un perÍodo mí¡imo de 180 días naturales
inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspondienle a su nueva relación laboral. En caso contrarjo no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lnc€pacidades lemporales subsiguientes
debidas a cáusas accidentales no habrá periodo de cárencia.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapacjdad Temporal que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, la aseguradora proc,ederá nuevamente al pago de
prestaciones transcurridos 180 dias ñaturales, ini¡te.rurñpidos en
situación de alta en el régimen coÍespondiente, desd€ el fin de ta úttima
incapacidad terñporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemnización por parte de
esta póliza Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procderá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcuíido 30 dias naturales ininterrumpidos
en situación de alta en el régimen conespondiente, desde el fin de la
última incapacidad temporal.

a) Cuando haya sido despodido y no reclame en tiempo y forma
oportuno6 contra la dec¡sión empresar¡al, §alvo por extlnc¡ón d9
cont"ato derivada de exp€dlente de rogulación de empleo o d6
despido cglectivo o basado En las causas obiet¡vas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D,L.2/2015 de
23 ds octubre).

b) Cuando su contBto de trabajo se ext¡nga por jubilación d6t
ampresario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegufado o por
expiraclón del t¡empo convan¡do y/o tinal¡zación de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabaiadores firos de carácter d¡scontinuo en los periodos
en que carezcan ds ocupac¡ón efoctlva.

d) Cuando, declarado improcodente o nulo el d€sp¡do por
sontincla r¡fme y comun¡cada por el empleador la tgcha de
reincorporac¡ón al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parto del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones prev¡stas 6n la leglslaclón vlgente,

a) Cuando no hayan sol¡citado 6l re¡ngrBso al puesto de t¡abajo en
cl caso 9n que la gpc¡ón entre ind€mn¡zación o readm¡sión
correspond¡ora al trabajador o se estuv¡er¿ en excedoncia y
venc¡era el período fi¡ado para la mlsma.

f) La qxtlnción delcontrato laboral durantE El periodo de p.ueba, la
lubilac¡ón enticlpada y el paro parcial con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
despido cons¡sta en una renta tamporal pagad€ra en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡laclón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derocho a pgrc¡b¡r un salarig por
parte del €mpl€ador, se exceptúan ds oste supugsto los
complementos salarialsa pactados colect¡vamente en los
Expedlentes de suspensión del contrato.

h) Los despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalmsnto Bstableclda.

¡) Cuando el trabajador ce6e voluntar¡amente su puesto de trab4o.j) Cuando la ext¡nclón dol contrato sea declarada prqcedente por
sentgncla flrme, o siendo así not¡f¡cado al Tomador/Aseguradg
por parte del €mpresario, este no haya reclamado gn tismpo y
foma dob¡dos.

k) El dospldo sin derecho a desemplso d€l nlv€¡ contrlbutivo del
Serv¡c¡o Público do Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación d6 D€s€mplso de nivel contribut¡vo del SEPE se
reclbe en forma de pago ún¡co.

ml Cuando el Tomador/Asegurado s6 acoja voluntar¡amentE a un
Expod¡ontE d€ Regulación de Empleo,

n) S¡ la Rslac¡ón Labo.a¡ dsl Tomadqr/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámb¡to fam¡llar de éste hasta el segundo
grado de coñsanguinidad o af¡n¡dad, asi como sn los casos en
que e¡ Asegurado o un lamil¡ar suyo hasta el segundo grado de
coflsanguln¡dad o el tercer grado de afinidad fuera el
administrador de la empr6sa; y también s¡ el
Tomador/Agegurado fuera socio coñ presonc¡a o representación
directa en los órganos de admin¡stración de la Sociedad.

lncapac¡dad Temooral v Hoso¡tal¡zación.

No tienen la conEideración de Hospitalizac¡ón flide lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean consecuencia de las siguientes
situaciones:
a) Enfsrm€dades, leslon€s y compl¡caciones causadas d¡recta o

indirectarñente por volunlad d6l fomador/Asegurado o
de¡ivadas de la reallzación de actos notoriamento t€merarios
que entrañen gravoa ñesgos para la salud,

b) El embarazo, parto o aborto, agi como los porlodos de desqanso
voluntario y obllgatorio que procedan en ca8o de matgm¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se oncuentre
bajo la ¡nfluencla del alcohol, drogas tóxlcas o estupelacientes;
los que ocuffa¡ en estado da perturbac¡ón mental,
sonambulismo o En desafío, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de legitima dofonsa; así como los derivados de una actuación
dellctjva del Tomador/Asogurado, d€clarada iudic¡almente, o su
ros¡stencla a ser dotenido.

d) Cualqu¡er onfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Tqmador/Asegurado haya r€c¡b¡do dlagnósüqg y/o tratamlento
de un méd¡co en lo§ 12 meses anter¡orog al ¡nicio de la cob€rtura
de la pres6nt6 pól¡za con anter¡gridad a la contratac¡ón a Ia
póllza, asi como las secuelas produc¡das por ellas, asl como los
defectos de naclmiento y las enfermodades congón¡tas.

e) Las ¡ntervsncionos quirúrglcas y tr¿tamientos médicos y/u

En el supuesto de producirse Hospitatizaciones subsiguientes a una
anterior a la Hosprtali¿ación que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
kanscurridos 180 días naturales ininterrumpidos, si enconkarse en
situación de Hospitalización taly como se describe en la presente póliza,
desde el fin del último alta hospitalaria por ¡a cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la correspondiente prestación siempre que la
enfe.medad causante sea la misma que orig¡nó la Hospitalización que dio
lugar a la indemni¿ación por parte de esta póliza.

Cuando la Hospilalización Subsiguiente se deba a una enfemedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayañ tra¡scumdo 30 días naturales ininterrumpidos sin
encontBrse en situación de Hospitalización

En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
c€usas accrdentares no habrá perio¡o de carencia

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO

Pórd¡da lnvoluntar¡a del Emolso.

No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las
siguientes situaciones:
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odontológicos qus no sean esenciales por razon€s médicas y
sean demandados por el Tomador/Asogurado por ¡azones
ps¡cológicas, personalgs y/o estéticas, siempre que no se dcban
a secuelas dG accidentes producidos con postet¡oridad a la
fucha de efecto de la cobenura dol seguro,

f) Oolor lumbar, cervlcal, dorsal, sacro y c¡ático, asl como
cualqu¡er otro procsso patológico que tenga como
man¡f€3tac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que sx¡stan evidencias
objetivadas porc§tud¡os médicos complementario§ {radlologfas,
gammagrallas, ffrcáneres, f.A.C, Etc.) que demuesken la
existenc¡a de alteraciones y los¡ones que justif¡quen el dolor
causa de la incaPacidad temPoral.

g) Cefaloas, enfermedades P§iquiátrica§ y montales, incluyendo el
estrés. ansiedad, depres¡on6s y afecciones sim¡lare§, aun
cuando d¡chas enfermsdades y afecciones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un mádico especialista
(psiquiatra).

h) Las enfemedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualqu¡er deporte, dG la particlpación en apuestas
o compotic¡ones, y de la práctica como af¡c¡onado o profesional
de actividades de alto riesgo, asf como los accidentes der¡vados
de la conducción de veh¡culos s¡n el correspondiente pemiso
exped¡do por la autoridad competente y lo§ acc¡dentes aéroos a

excepción de los vuelos comerc¡ales en linea regular autorizada,
i) L3s curas do repqso, termales o diotét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una p€nsión de

invalidez o quo estén tramitando cn €l mom€nto de la
contratac¡ón del seguro la lncapacidad permanente absoluta,

Exclusiones comunes a todas las oarantias

Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de laa prestac¡ones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la

contingencia se produce, o se deriva o es consecuencia directa o
indirecla de:
a) Los riosgos extraordinarios suletos a récargo obl¡gatorio a fuvor

del Consorcio de Comp€nsec¡ón de Seguros.
b) Los que no den Lugar por Ley de Contrato de Seguro.
c) Los héchos der¡vados de coñfl¡ctos amados, haya o no

precedida declarac¡ón oñcial de guera.
d) Las consecuenc¡as directas o indirectas de la reacción o

radlación nuclearo contam¡naqión rad¡act¡va.
e) Su¡cidio o la tentativa del m¡smo durante la primera anual¡dad dB

seguro.
0 Los sin¡estros causadqs intenc¡onadamenla/volunta.iamente o

por mala fu d6l Tomador/Asogurado, Las consecuencias de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negligencia gravg del
Tomador/Asegurado, declarado asl jud¡c¡almente.

g) Los sln¡astros ocurridos como consecuencia de temblores dc
tiera, erupciones volcánlcas, inundac¡on6s y okos fenómenos
sismicos o m6teorológ¡cos de carácter extraord¡nario,

h) Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
¡) Los cal¡Ilcados por el gobiemo de la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe, asícomo ep¡demias y pandem¡as.
j) Las consecuenc¡as de gueras o de otras circunstanc¡as

extraordinar¡aa y aquéllos otros supuestos que tengan la
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdq con lo prov¡sto en el
articulo'1.'105 del Código Civ¡1.

7.. PRIiiIAS DEL SEGURO

La prima correspondiente a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única

8.. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Participación en Beneficios

S." DERECHO DE RESCAÍE Y REDUCCION DE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción

IO,. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terc€ros.

11.-CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólg podrá ser resc¡ndido en el supuesto de
amortización total anticipada de la operación de flnanciación a la que se
encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procedetá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de ¡a parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esia tomará efuc1o en
el momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento extinguida la póliza y liberada la Enlidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
casos:
. Por agravación del riesgo Una vez comunicada esta circunstancia a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince días. Transcurrido dicho plazo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entidad pod.á advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, kanscurridos
los cuales y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado la
rescisión dellnitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rcscind¡r el
contrato comun¡cándolo por escdto alAsegurado dent.o del plazo de
un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la agravación
delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artÍculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el
asegurador tiene derecho a lesolver el contrato o a exig¡r ei pago de
la prima debida en via eJecutiva con base en lá pólÉa. Salvo paclo
en contrario, si la prima no ha sido pagada antes de que se
produzca 6l siniesko, el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

Si el contrato no hubie€ sido resuelto o extinguido conforme a los
párrafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro
horas de. dia en que eltornador pagó su prima.

De acuordo con !o establ6c¡do en el artículo 22 do la Ley d6 Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga d6l contrato
med¡ante una notif¡cación Escrita a la otra par1e, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipación a la conclus¡ón del peíodo del
seguro en curso cuando la opos¡qión a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando
la oposic¡ón a la prórroga sea ejecut¿da po. el Tomado/Asogurado.

12.-RÉGIMEN FISCAL (Vigente en el momentq de emis¡ón de la
prosente Nota lnformativa para las personas fls¡cas, pueden
ex¡stir diferenc¡as para algunos tsrritorios.)
A reserva de las modificaciones posteíores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la
normativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas F¡sicas
(IRPF) y al Reglame¡to del lmpuesto aprobado por Real Decrcto
439/2007 de 30 de mazo y demás disposiciones concordanles que
las complementen, modifiquen o amplÍen.
Todos los tributos que graven el contrato de seouro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del TomadorAsegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la legisleción
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beneficiarios seqún proceda

N PA V102021m726 NoTAINFoRMAIIVA
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PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate ReÍerencé

207263001 000020000000033401

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

ESTRELLA MARIA MAGRO LAVADO

Número de cuenta lgAN del Deudor
Account numbet - |EAN ofthe Debtor

ES24 3001 0020 5 120 1000 4272

swtFT / Btc

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentlfl caclón del Acreedor
Cred¡tot ldeit¡fier

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso IMPORÍANTE: El d€udor queda lnformádo q!é, el rdcntifkador d.lAcr..do..efer€nclado !¡ erte Mandato pu€de dlfelr, por el (¡mbro d€lCódrgo de Nego(io (Sufijo)

d€lñlrmo, ñl p€ruiclo alguno €n loi lnlcr€ser d.ld€udor.

tn manag¡ng Wur debtt SEPA ú.ough lrt fhtn.lel ¡ntal.udon, wl¡hout hvolvlng varlat¡on ln l¿gal lden r th.t ol or tht! .auta atr pEJudk. ¡o ¡h. tnt.¡cstt ol th¿ debtor.

Nombrc dc la calle y número
Streel Name and numbet of thc Crcditot
CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

Cód¡go postal / Cludad
Pottal Code ,/ Cky
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPAtN

Mediante l¿ firma del pre5€nte formulario de Ordeñ de Domiciliácaón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguro5 y Raaseguros, S.A. a ehviar órdenes a su
ent¡dad financlera, para adeudar en !u cuenta los impones que se devenguen como (onsecuencla de este contrato y, as¡mislno, autor¡za ¿ su enlidad
financiera para cargar en su €uenra los importes debidameñtr notlflcados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el
daudor está l€g¡tlmado al re€mbolso por su eñlldad en los términos y.ondiciones del contrato suscrito con la misña, L¿ sollclrud de reembolso deberá
efectu¿rse dentro de las oaho §er¡anas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informaclón adícioñál sobre sus derechos en su entidad
financiera.

fióñ the daae oD |qhich your account was debited. Yout ights leg¿tdlhg th. ñañdate are explained in a s¡at¿m.nt ahet you can obtah hon yout bánk.

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofpayment: Recurrena p¿yment

Lugar Fecha (DD[.r¡TAAAA)

DATE (DDMMYYW)

23t01t2023
F¡rma del deudor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2 I - 280 r 4 [¡AoRtD
Please, retun to Cred¡tor address

E¡emplar para el Acreedor

a\P PA RTNETS DE SEGUROS Y REASECLTROS- S A. - C¡mñ dc Se Jcdnimo, ¡ r - 2301a MADRID (ES¡AÑA) - T + r'r9 rJ2434or F +r491524340r *ñy cnppáñcu 6
RVd.M.tlrdtomo4sle.lrbos'¡)1.!§cr"&lLibrodcSsi0dads.folLolgJhoran'l323lr lnr 11NIF.423534145 Chv¿Adñvi DGSFP C0J5e.Cl)1r01
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Oeblt Mandatc

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Réference

207263001 000020000000033401

Nombre del oeudor/es
N¿me of the Debtork)

DATOS DEL DEUDOR

ESTRELLA MARIA MAGRO LAVADO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IPAN of úe Debtor

ES24 3001 0020 5120 1000 4272

swFr / 8tc

Nombre del AErÉedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlfl caclón del A«eedor
Cred¡tor ldentifler

DATOS DEL ACREEDOR

AVIsO IMPORTANfI: El d€udor queda inform¡do que, €l ld€ñtlñcador dcl Acre€dor r.f€r.nd¡do en est€ Mandato puede dlfelr, por el .amb¡o dél Código d. ñégocio (Suf¡lo)

dél mlsño, niped!¡clo álguno en los lntéreset d€ldeudor.

Nombr€ de la callé y número
Street Nam¿ ¿hd ¡rumbe, of the Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postál / cludad
Postal Code / Clry
28014 MADRID

Pafs

Coüntry

ESPAÑA.SPAIN

f\¡ediante la firma del presente forrnularlo de Ord€n de Doln¡clliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviár órd€nes a 5u

entidad financiera, pare adeuder en su cuente los importes que se devenguen como consecueñcia de este contrato y, ásim¡smo, autoriza a su entidad
f¡nanc¡er¡ para cargar en su cuenta lot import€s debidamente notlficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus dere(hos, el

deudor está leg¡l¡mado al reembolso por tu entldad en los términos y condicioñés del contrato suscr¡to con la m¡sma, La solicitud d. reembo¡so deberá
€fectuars€ deñtro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicioflal sobre sus derechos en ru entldad
financiera,

fron ?he da¡e on whtch your account wat debited. rour ights rcgzrdtng thé nzñd2¡c a¡. éxpla¡déd ¡d ¿ taa.ement ¡hat you cañ ob¡a¡n hoñ you. bank.

Lugar

Tlpo de pago: Pago r€currente
Type ofpaymenl. Recurrcnt p¿yment

Fecha iDoM[4AAAA)

DAtC (DDMMYYYY)

23t01t2023

Flrma del deudor

Ejemplar para el Deudor

CNP PARIIERS DE S ECUROS I REASEo UROS, S.a - cúrcra & Sú JcMrmo, 2 I - 130 l4 MADND (ESPAñA)
RMdsM.drid,rono43l§.libol.99l.s63'dtlLLblodrSer¿d¡déifol'ot95horn3li23OtBl{NlF
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cajalmendraleio

CERTIFICA:

Que D". ESTRELLA MARÍA MAGRO LAVADO, con N.l.F. 80050790A , es titular de
una cuenta aperturada en esta Entidad, cuyo código es el que a continuación se expresa:

IBAN .- ES24 3001 0020 51201000 4272

Y para que así conste y surta efectos donde proceda, expido [a presente certificación en
Los Santos de Maimona a 8 de Marzo de 20

.4"1.*d*"i..*

\

MANUEL REBOLLO RODRÍGUEZ, DIRECTOR DE LA OFICINA DE LOS
SANTOS DE MAIMONA DE CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO, SOCIEDAD
COOPERATIVA DE CRÉDITO.
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